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PATRNTS ug INVENCION 
por 20 años

para "Un perfeccionamiento en la  transmisión de movimien­
to a la s  máquinas se lfao tin as"-  - - - - - - - - - -  - - -

a favor de Doña Teresa XCPKLL PAGES, de nacionalidad y 
residencia españolas.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Damnte e l  funcionamiento de la s  maquinas de h ilar  
denominadas se lfao tin as, se producen a veces anormalidades 
que obliguen a una rápida interrupción del movimiento de 
la s  mismas. Esto se ha venido logrando mediante e l  cono- 

5 oído desplazamiento de la s  correspondientes correas trans­
misoras, cuando se han u tilizad o  poleas para la  comunica­
ción del movimiento, o por la  acción de interruptores, 
cuando ta le s  máquinas se lía c tin a s  han sid o  accionadas d i­
rectamente por motores e ló c tr ico s.

16 3E1 perfeccionamiento que constituye e l objeto de
la  patente se re fiere  especialmente a este  caso de ser 
la s  se lfac tin as actuadas por un motor e lác tr ico , y tiene 
por objeto ev ita r  que é l  paro de la  máquina deba produ­
cirse por interrupción del funcionamiento de t a l  motor,

15 gracias a lo  cual se producen menores alteracion es de la  
constancia en e l régimen del mismo.

Consiste esencialmente e l  perfeccionamiento de que
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se tra te  en in s ta la r  e l  motor e léc trico  a o donador de la  
maquina, emplazado preferentemente en a lto , en ana p la­
taforma dispuesta sobre cuatro columnas que no impidan 
la  fac ilid ad  de movimientos del operario encargado del 
funcionamiento, de manera que este  acoplado, directamen­
te o con Interm ediadla de un juego reductor, a un e je  
en e l  cual haya instalado un juego de embrague capaz de 
so lid arizar  enérgicamente un órgano montado f i jo  en dicho 
e je  con otro montado loco respe oto a é l ,  para que tenga 
lugar e l  funcionamiento normal de la  máquina durante e l 
cual e l  movimiento del motor en marcha se transmite a 
e l la  a l  través de dicho e je , una eorrea y la s  correspon­
dientes poleas, a s i como capaz también t a l  embrague de 
dejar s in  conexión ambos órganos f i jo  y loco respecto a l  
e je , para que quede totalmente interrumpida la  mencionada 
transmisión de movimiento del motor a la  máquina, estab le­
ciéndose además un juego de palancas, de tiran tes o de 
otros órganos semejantes capaces de perm itir e l  gobierno 
de dicho juego de embrague desde e l  lugar de v ig ilan cia  
de la  se lfac tin a .

Como se comprende, e l  perfeccionamiento será po­
sib le  traducirlo en la  practica en una gran variedad de 
formas corpóreas de lo s  órganos mecánicos empleados en 
su realización , lo s  cuales bastará que sean capaces de 
re a liz a r  la  función que de acuerdo con lo  expuesto le s  
corresponda, y por e llo  debe considerarse tan solo como 
un simple ejemplo, dado en gracia a la  mayor claridad 
en la  descripción y a la  mayor fa c ilid a d  de comprensión 
por e l  lec to r , e l caso de ejecución del perfeccionamien­
to en cuestión que a continuación se deta lla  refiriéndo­
nos a l adjunto dibujo, en e l  oual e stá  representado ta l  
caso de ejecución en dos v is ta s  en alzado según proyeccio­
nes ortogonales, en la s  figuras 1 y 2.

Según puede verse, en e l  caso representado la  má­
quina está  provista de una plataforma superior 1, so ste ­
nida por cuatro columnas 2 en la  cual hay instalado un 
motor e léc trico  3 que mediante una polea 4, una correa 5 
y otra polea de mucho mayor diámetro 6 comunica su movi­
miento, con la  velocidad reducida, a un e je  7, apoyado 
en cojinetes 8. sobre este  e je  se h a lla  mentada loca una 
polea 9, por l a  cual pasa la  correa 10 que transmite e l 
movimiento a la s  poleas 11 de la  se lfac tin a . Acoplado 
permanente a l  e je  7, de manera que tenga que g ira r  siem­
pre con é l ,  se h a lla  un .tambor o p lato  de embrague 12 
que puede accionarse por medio de palancas 13, 14, movi­
bles* desde una empuñadura 15 a l  través de los tiran tes 
16, 17 y la  palanca acodada 18. Durante e l  funcionamien­
to normal de la  máquina, e l  tambor 12 se h alla  embragado 
a la  polea 9 por la  acción de un resorte , no v isib le  en 
e l  dibujo; cuando por cualquier causa precisa interrum­
p ir  rápidamente e l  funcionamiento de la  máquina, basta t i -
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r a r  levemente de la empuñadura 15 para que se produzca 
e l desembrague y quede loca sobre e l  e je  7 la  polea 9, 
de jando de se r  accionada en consecuencia por e l  misino.

EL ejemplo mismo demuestra la  antes mencionada 
variabilidad  de formas corpóreas de lo s órganos u t i l i ­
zados para lograr e l f in  propuesto, debiendo hacerse no­
ta r  también la  posib ilidad  de que sean variab les lo s  na­
to r ía le s  empleados en la  constitución de ta le s  órganos.

N O T A

Por la  patente de invención a que se re fie re  l a  
presente memoria descriptiva se REIVINDICA,la propiedad 
y la  explotación exclusiva de:

1 .  - un perfeccionamiento en la  transmisión de 
movimiento a la s  máquinas se lfa e tin a s , especialmente a p l i ­
cable a la s  accionadas por motor e léc trico , preferente­
mente dispuesto en l a  parte superior de la s  mismas en un 
apoyo dado por cuatro columnas, que consiste esencialmen­
te eñ acoplar directamente, o como es preferib le  por in ­
termediación de un juego reductor, e l  motor e léctrico  de 
accionado a un e je  en e l  cual esté  in stalado  un juego de 
embrague capaz de so lid ar iz a r  enérgicamente un órgano 
montado f i jo  en dicho eje  con otro montado loco respecto
a é l ,  para que tenga lugar e l funcionamiento normal de 
la  máquina durante e l  cual e l  movimiento del motor en mar­
cha se transmite a  e l la  a l  través de dicho e je , una correa 
y la s  correspondientes poleas, a s í  como capaz también ta l 
embrague de dejar sin  conexión ambos órganos f i jo  y loco 
respecto a l  e je , para que quede totalmente interrumpida 
la  mencionada transmisión de movimiento del motor a la  má­
quina, estableciéndose además un juego de palancas, de 
tiran tes o de otros órganos semejantes capaces de perm itir 
e l gobierno de dicho juego de embrague desde e l  lugar de 
v ig ilan cia  de la  se lfac tin a .

2 .  - La propiedad y la  explotación exclusiva del 
objeto de la  patente, sean cuales fueren la s  circunstan­
c ias que concurran con su esencial!dad definida en la  
an terior reivindicación, cual objeto e s :

"Un perfeccionamiento en la  transmisión de movi­
miento a . l a s  máquinas se lfa e tin a s" .

Consta la  presente memoria de tre s hojas fo liad as, 
e sc r ita s  por una sola cara.

Barcelona, 13 de Ju lio  de 1946.
P. p . de Doña Teresa XIPHEE PACES,
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